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Zona centro (901, 902, 903, 904, 905, 906, 908, 
910, 911, 912, 914, 916, 917, 920, y 921)

Zona Suroeste y Anaga (933, 934, 935, 936, 937, 
939, 940, 941, 945, 946 y 947)

Cualquier modificación al respecto de los men-
cionados grupos se hará en el seno de la Comisión 
de Servicios.

Los relevos de vacaciones y descansos se asignarán, 
primero por grupos y después completando entre 
ambas vacantes.

- Nombramiento a las distintas agrupaciones de 
líneas: 

La empresa dará pública información de las di-
ferentes vacantes que sean objeto de nuevos nom-

bramientos, durante un plazo de 15 días, durante el 
cual los interesados deberán solicitar por escrito sus 
preferencias.

En el nombramiento la empresa tendrá en cuenta 
los siguientes criterios:

1º) La antigüedad en la empresa.

2º) El código.

La asignación de vacantes de titulares en los distin-
tos grupos de rotación de líneas de jornada continuada, 
tendrá tal carácter que, el trabajador/a asignado, no 
podrá optar a nuevas vacantes durante cinco años 
a partir del último nombramiento. Asimismo, los 
conductores que realicen turnos partidos, tampoco 
podrán optar a nuevas vacantes durante cinco años 
a partir del último nombramiento.

Disposición cuarta bis.- Sobre vacaciones.

El personal del servicio urbano de Santa Cruz de Tenerife disfrutará las vacaciones anuales conforme a los 
criterios y al sistema descrito en el cuadro y reglas que se detallan a continuación:
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